
II 

(Actos no legislativos) 

REGLAMENTOS 

REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) N o 611/2011 DEL CONSEJO 

de 23 de junio de 2011 

por el que se aplica el Reglamento (UE) n o 442/2011 relativo a las medidas restrictivas habida 
cuenta de la situación en Siria 

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (UE) n o 442/2011 del Consejo, de 9 de 
mayo de 2011, relativo a las medidas restrictivas habida cuenta 
de la situación en Siria ( 1 ), y, en particular, su artículo 14, 
apartado 1, 

Considerando lo siguiente: 

Habida cuenta de la gravedad de la situación en Siria y de 
conformidad con la Decisión de Ejecución 2011/367/PESC del 
Consejo, de 23 de junio de 2011, por la que se aplica la 
Decisión 2011/273/PESC relativa a la adopción de medidas 
restrictivas contra Siria ( 2 ), deben incluirse más personas y enti

dades en la lista de personas, entidades y organismos sometidos 
a medidas restrictivas establecida en el anexo II del Reglamento 
(UE) n o 442/2011. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

Las personas y entidades enumeradas en el anexo del presente 
Reglamento se añadirán a la lista que figura en el anexo II del 
Reglamento (UE) n o 442/2011. 

Artículo 2 

El presente Reglamento entrará en vigor el día de su publicación 
en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 23 de junio de 2011. 

Por el Consejo 
El Presidente 

MARTONYI J.
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( 1 ) DO L 121 de 10.5.2011, p. 1. 
( 2 ) Véase la página 14 del presente Diario Oficial.



ANEXO 

Personas y entidades a las que se hace referencia en el artículo 1 

A. Personas 

Nombre 
Información de identificación 
(fecha y lugar de nacimiento, 

etc.) 
Motivos Fecha de inclusión 

1. Zoulhima CHALICHE 
(Dhu al Himma SHALISH) 

Nacido en 1951 o 1946 
en Kerdaha. 

Jefe de la protección presidencial; 
involucrado en la represión de los 
manifestantes; primo hermano del 
Presidente Bachar Al-Assad. 

23.6.2011 

2. Riyad CHALICHE 
(Riyad SHALISH) 

Director del Military Housing Esta
blishment (organismo militar de la 
vivienda); financia el régimen; 
primo hermano del Presidente Ba
char Al-Assad. 

23.6.2011 

3. General de Brigada Moham
mad Ali JAFARI (alias JA'FARI, 
Aziz; alias JAFARI, Ali; alias 
JAFARI, Mohammad Ali; alias 
JA'FARI, Mohammad Ali; 
alias JAFARI-NAJAFABADI, 
Mohammad Ali) 

Nacido el 1 de septiem
bre de 1957 en Yazd, 
Irán. 

Comandante General del Cuerpo 
de la Guardia Revolucionaria iraní, 
involucrado en el suministro de 
equipo y apoyo en ayuda al régi
men sirio en la represión de las 
protestas en Siria. 

23.6.2011 

4. General de División Qasem 
SOLEIMANI, 
(alias Qasim SOLEIMANY) 

Comandante del Cuerpo de la 
Guardia Revolucionaria iraní, 
IRGC - Qods, involucrado en el 
suministro de equipo y apoyo en 
ayuda al régimen sirio en la repre
sión de las protestas en Siria. 

23.6.2011 

5. Hossein TAEB (alias TAEB, 
Hassan; alias TAEB, Hosein; 
alias TAEB, Hossein; alias 
TAEB, Hussayn; alias Hojjato
leslam Hossein TA'EB) 

Nacido en 1963 
en Teherán, Irán. 

Vicecomandante de los Servicios 
de Información del Cuerpo de la 
Guardia Revolucionaria iraní, invo
lucrado en el suministro de equipo 
y apoyo en ayuda al régimen sirio 
en la represión de las protestas en 
Siria. 

23.6.2011 

6. Khalid QADDUR Asociado de negocios de Maher 
Al-Assad; 
financia el régimen. 

23.6.2011 

7. Ra'if AL-QUWATLI (alias 
AL-QUWATLI) 

Asociado de negocios de Maher 
Al-Assad; 
financia el régimen. 

23.6.2011 

B. Entidades 

Nombre Información de identificación Motivos Fecha de inclusión 

1. Bena Properties Bajo el control de Rami Makhlouf; 
financia el régimen. 

23.6.2011 

2. Al Mashreq Investment Fund 
(AMIF) (alias Sunduq Al Mas
hrek Al Istithmari) 

Apdo. de Correos 108, 
Damasco 
Tel. : 963 112110059 / 
963112110043 
Fax : 963 933333149 

Bajo el control de Rami Makhlouf; 
financia el régimen. 

23.6.2011
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Nombre Información de identificación Motivos Fecha de inclusión 

3. Hamcho International 
(alias Hamsho International 
Group 

C/ Bagdad, Apdo. de Co
rreos 8254, Damasco 
Tel.: 963 112316675 
Fax: 963 112318875 
Sitio de internet: www. 
hamshointl.com 
Dirección electrónica: 
info@hamshointl.com y 
hamshogroup@yahoo. 
com 

Bajo el control de Mohammad 
Hamcho or Hamsho; financia el 
régimen. 

23.6.2011 

4. Military Housing Establis
hment (alias MILIHOUSE) 

Sociedad de obras públicas bajo el 
control de Riyad Chaliche o Sha
lish y del Ministerio de Defensa; 
financia el régimen. 

23.6.2011
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